Montevideo, 9 de octubre de 2015.
Señor
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

Dr. Jorge Chediak

E E 2015-17-1-0006028
Of. N° 7899/15

Ent. N° 4748/15


Este Tribunal en Sesión de fecha 7/10/15 consideró el Oficio Nº 275, de fecha 27 de agosto de 2015, remitido por la Suprema Corte de Justicia, relacionado con los autos caratulados “PERCIBALLE LOPEZ, RICARDO C/ MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y OTRO – EXCEPCIÓN DE  INCONSTITUCIONALIDAD. ART.1 DE LA LEY Nº 18.738 Y ARTS. 15 Y 16 DE LA LEY Nº 18.996”, IUE: 2-23166/2014”,  por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas, la remisión de testimonio de la resolución de 06/04/2011, resoluciones, dictámenes jurídicos, carpeta y antecedentes relacionados con las consultas formuladas por el Contador Auditor del Poder Judicial entre enero y mayo de 2011 con motivo de las Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia (167/2011 de 23/3/2011, 216/2011 de 11/4/2011, 282/2011 de 4/5/2011 y 393/2011 de 27/6/2011, ordenando la liquidación de haberes conforme Artículo 64 dela Ley Nº 18.719, antes y después de promulgada la Ley Nº 18.738.

Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjuntan fotocopias auténticas de la Resolución solicitada así como de resolución de 1.6.11, y  de los informes relacionados, de fechas 14/4/11 y 25/05/1.


Saludamos  a Usted atentamente.

cr 

